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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, instrumente los medios necesarios a los fines de que Líneas Aéreas del

Estado (L.A.D.E.) continúe con la diagramación de sus vuelos para las provincias

patagónicas y, en especial, los que vinculan a nuestra Provincia.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 1998.
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